
B. O. del E.-Núm. 26

MINISTERIO DE THABAJO

Orden de 22 de diciembre de 1970 por la que SC'
inscriben en el Registro a las Cooperativas qU,~ se
citan.

30 eneeD 1971

P.\GINI\.

Corrección de errores de la Resolución de la Direc
ción Ceneral de Exportación sobre constitución
y funcionamiento de las Comisiones Consultivas de
ExportaClOl1 y Des1gnaeión de Centros Administra
tivos Rectores.

1453

PAGINA

1495

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Corrección de errores de la Orden de- 31 de diciembre
de 1970· por la que se aprueban nuevas tarifas eléc
tricas de estructura binomia.

Resoluciones de la. Delegación Provincial de Gerona
por las que se autoriza y declara. de utilidad pú
blica en concreto de las instalaciones eléctricas que
se citan.

Resoluciones de la Delegación Provincial de Lérida
por las que se autoriza y declara la utilidad pública
de las instalaciones eléctricas que- se citan,

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 14 de enero de 1971 por la que se concede
a la firma «Celulosas del Nervión. S. A.», de Du~

rango (Vizcaya), el régimen de admiSión tetl1poral
para la importación de papeles «kraft» a utiUzar
en la confección de· sacos de papel con destino a
la exportación.

Orden de 14 de enero de 1971 por la que' se concede
a la firma «M. Bosser, S. A.}), el régimen Q,e l'e~

posición con franquicia arancelaria para la . impor
tación de lanas y fibras sintéticas por e:stportaciúnes
previamente realizadas de .hilados y tejidos de
dichos productos.

Orden de 28 de enero. de 1971 sobre fijación del dere
cho regulador para la importación·· de productos
Eometidos a este régimen.

Resolución de la Dirección General de POlitica Aran
celaria e Importación por la que se prorroga. la
resolución-pa.rticulat otorgada a la Empti'sa «La
Maquinista Terrestre y Mari:jmn S. A·}), pa.ra la
fabricaclon mixta de calderas de vapor de 270 MW,
(P. A. 84.01~C-1-c-2).
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MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 31 de diciembre de 1970 por la que se
otorgan las subvenciones a los proyectos de mejora.
de instalaciones en cetnrosInvernales de Montaña,
convocados por la, Orden de 3 de jUlio de 1970.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 12 de enero de 1971 por· la que se descali
fican las viviendas de protección oficial de don
Felipe . Gon~ález Abad. de. Madrid; don Melchor
Folgado Sa:nchts. de· Ca1ella (Barcelona); doña
María Menés Miranda. de Madrid; don Enrique
Roquero Laburu, de Miranda de Ebro <Burgos), y
don Antonio Carsi FaUli y otros, de- Valencia.

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Orden de 27 de enero de 1971 por la que se d~

arrollan las bases de procedimiento electoral del
Movimiento para la elección de Consejeros provin
ciales.

Orden de 27 de enero de 1971 por la que se nombra
Director del Departamento de Radio de la Delega
ción Nacional de Prensa. y Radio del Movimiento
a don Ramón ViUot Villot.

ADM1NISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Cádiz re
fetente a las oposiciones para proveer en propiedad
tres plazas de Auxiliares TéCnicos de Contabilidad
de la planti Ha de funcionarios de esta Corporación.

Resolución de] Ayuntamiento de Córdoba referente
a la convocatoria para proveer por concursa la
plaza de Oficial:Mayor, vacante en esta Corpora.;.
ción.
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l. Disposiciones generales

J!ustl'isimo sélor:

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESERVAS formuladas 'POr los paises fírmantE's del
Convento internacional relativo a la limitación de la
responsabilidCut de lospro]11etarívs de buques que
navegan por" alta mar, firmado en Rha;elas el 10 de
octubre de 1957.

En relación con el Convenio internacional n:lativo a la 1imi~

tadón de la responsabilidad. de los propietarios de buques que
navegan por alta mar, España, Bélgica, Canada, Ciudad dd
Vaticano, Francia, Israe~, Italia, Paises Bajos v Yugoslavia han
formulado las siguiente..,; reservas:

a) ReS€rva del derecho de excluir la aplicación del articu
lo 1, c).

b) Reserva del derecho de regular, mediante U¡l(1 ley nado~

nal. el sistema de limitación de la respónsa.bi1i<iO-c1 aplica.ble
a los buques de menos de 3(1{} toneladas.

c) Reserva del derecho de dar efecto a,l presente Gon vetdo,
bien dándole fuerza d~ ley, bien incluYeIldo en' ra legL;Jarjol1
nacional las disposiciones del presente Con venia en una j'orma
aplicada a dicha legislación.

Polonia y Suecia firmantes también del nWnCiüllll.do Cün,·c
nio, formularon las reservas sl.gui~nteE:

a) Reserva del óerecho de €XclLÚr la ap-lkaóüH del al'Li<>l
lo 1 del párrafo 1, e).

b) Reserva del óerecho de regular, mediante una ley nado
ual, el sistema de limitación de la responsabilidad aplicable a los;
buques de menos de 300 toneladas.

Lo que se hace públicc para conocimiento general y en
relación con lopuolicado en el «Boletin Oficial del Estado» nú~

mero 173, de 21 de julio de 1970
Madrid, ~ de enero de 1971.-El Secretario general recnico,

José Aragonés vilá.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de diciennbre de J.970 sobre norma
lizaclon de determinado material de oficina no
invcntariaiJle y mobihario y ce1ltralización de la
adqu.i.sición de este último en el Servicio Central
ele Suministros.

I
I El D':81·€tO 318611968, de 25 d{' dicklllbre, por el qUe se

'YR,::\nkD el 8erVÍChj Centra! de Suminist:ús de Mate-ria~ Mo~

1bHinno y de Oíidr.a y se re,?ularon las Juntas de Q{)mpras
¡ de:QS Ministeno~ Civiles, estab.ec.e en su artículo diez, de

l
·aClltTCO con. lo dn:puesto en el vemte del Decreto 2764/1967,

de 2'1 de noviemrne; dictado en uso de la autoriZación conce-
dida' por el articulo prunel'o del Decreto--ley 15/1967. de la mis-
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